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En las últimas décadas el terreno de la industria alimentaria ha 

cambiado notablemente. Esto se debe a que se ha ido 

comprendiendo y conociendo la relación entre la salud y la 

alimentación. Lo que ha llevado a los consumidores a demandar 

productos más saludables, que prevengan problemas cardíacos, y 

que beneficien la calidad de vida. 

La ciencia ha demostrado que existe una amplia serie de 

nutrientes y otras sustancias que incluye pero no se limita a las 

vitaminas, minerales, incluidos oligoelementos, aminoácidos, 

ácidos grasos esenciales, fibra, diversas plantas y extracto de 

hierbas con un efecto nutricional o fisiológico que pueden estar 

presentes en un alimento y ser objeto de una declaración. 

Las declaraciones de propiedades de salud son mensajes 

estratégicamente colocados en alimentos o bebidas para 

comunicar cuáles son los beneficios adicionales y valores 

agregados al momento de consumirlos. Estas frases han de ser 

simples, fáciles de leer y entender y además de todo esto, 

prometer beneficios que verdaderamente se cumplan. 

Recientemente el Dr. Jerzy Zawistowski, Ph.D. en Alimentos, 

Nutrición y Salud de la Universidad British Coloumbia en Canada 

(ILSI BR, 2009), describió que las reglas para establecer un claim de 

salud, según él, deben atender a: (a) Verdadera comunicación 

entre industria y consumidores, (b) Justa competición entre los 

productores de alimentos, (c) Estímulos a la innovación, (d) Total 

protección a los consumidores de mensajes equivocadas. 

A veces los consumidores prefieren los productos que han sido 

promovidos con una imagen holística (como el caso de Actimel), a 

otros promovidos con conceptos y funciones más específicas (en 

general se dirigen a pequeños nichos del mercado). Esto puede 

deberse a que los consumidores en general no cuentan con la 

educación necesaria para comprender los claims funcionales más 

específicos, a menos que ellos o personas cercanas a ellos hayan 

sido diagnosticados con la enfermedad o con el problema 

nutricional en cuestión.  

Los consumidores suelen preferir los productos funcionales que 

producen beneficios, antes que aquellos que disminuyen el riesgo 

de enfermedades (Aaker & Lee, 2001; Menrad, 2003). Sin 

embargo Van Kleef en el año 2005 ha llegado a otra conclusión. El 

encontró que a los consumidores les interesan más los productos 

que disminuyen el riesgo de enfermedades cardiovasculares y 

osteoporosis, sobre aquellos basados en el estrés y la fatiga.  

Por otra parte la aceptación de los ingredientes funcionales 

depende mucho del producto en el que se encuentran. Los 

consumidores no consideran igual de beneficioso un mismo 

ingrediente funcional, si se encuentran en un yogur, en un jugo, o 

en un snack. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un estudio realizado por Bech-Larsen y Grunet en el año 2003, 

determinó que los consumidores prefieren a los ingredientes 

funcionales cuando estos enriquecen a alimentos que no son tan 

saludables, y no cuando se encuentran enriqueciendo a alimentos 

que ya son saludables por sí mismos, como un jugo o un yogur. Sin 

embargo otros estudios tomaron la posición contraria. 

Balasubramanian y Cole (2000) establecieron que los 

consumidores pueden ignorar la información nutricional de 

alimentos como los caramelos, ya que estos alimentos no los 

consideran saludables. 

No obstante,  con el objetivo de proteger los derechos de los 

ciudadanos los gobiernos han promulgado una serie de principios 

generales aplicables a todas las declaraciones relativas a un 

alimento con el fin de garantizar un elevado nivel de protección de 

los consumidores, darles la información necesaria para elegir con 

pleno conocimiento de causa, y crear condiciones iguales de 

competencia para la industria alimentaria.  

Actualmente se utiliza, en el etiquetado y publicidad de productos 

alimenticios en una amplia variedad de declaraciones relativas a 

sustancias que no han demostrado ser beneficiosas o sobre las 

que no existe en la actualidad un consenso científico suficiente. Es 

necesario garantizar que las sustancias sobre las que se efectúa la 

declaración han demostrado poseer un efecto nutricional o 

fisiológico beneficioso. 

En consecuencia,  es importante que las declaraciones de los 

alimentos puedan ser comprendidas por el consumidor y es 

conveniente que todos los consumidores estén protegidos de las 

declaraciones engañosas, pero a la vez ofrecerle a la industria 

orientaciones para divulgar legítimamente el valor agregado en 

sus productos y lograr una fidelización por parte de lo cliente 

fortaleciendo relaciones de ganar-ganar. 
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